
Artículo lo) Incorpórase como último párrafo del 

art. 3 de la ley 23.898 -texto según ley 25.563- el 

siguiente: 

"En las quiebras y en los concursos en caso de 

liquidaciones administrativas la tasa se aplicará sobre el 

importe que arroje la liquidación de los bienes".- 

Artículo 2") Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 


